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Los hechos descritos contravienen el contenido del ar-
tículo 37.5 del Real Decreto 176/1992 de 28 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Tau-
rinos, conducta tipificada como infracción grave en el ar-
tículo 15.n de la Ley 10/1991 de 4 de abril, sobre potes-
tades administrativas en materia de Espectáculos Taurinos,
pudiéndose sancionar con multa de 25.000 a 10.000.000
ptas., de conformidad con el artículo 18.1.a) del mismo
texto legal.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocerse la responsabilidad en los hechos denunciados con
los efectos que establece el artículo 8 del Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora de 4 de agosto de 1993.

Asimismo se inicia un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime
convenientes y se concede trámite de audiencia por el mis-
mo plazo, pudiendo en este período examinar el expediente
y proponer las pruebas que considere oportuna, advir-
tiéndole que de no hacer uso de su derecho en el plazo
indicado, el presente acuerdo de iniciación podrá ser
considerado propuesta de resolución, con los efectos pre-
venidos en los artículos 18 y 19 del citado Reglamento
de procedimiento sancionador.

Trasládese al Instructor y notifíquese al interesado.

Sevilla, 14 de febrero de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cór-
doba, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

Por resultar desconocidos o hallarse ausentes en los
domicilios que constan en esta Delegación Provincial de
Córdoba (Oficina Liquidadora de Posadas) y en los que
se han intentado la notificación reglamentaria, se practican
las mismas mediante este anuncio, comunicando a los con-
tribuyentes los procedimientos de actuación aplicables a
cada caso que se indican.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

Oficina Liquidadora de Posadas (Córdoba), en metálico
o por cheque conformado por entidad bancaria, extendido
a favor de la Oficina Liquidadora, teniendo en cuenta que
si la publicación de estas notificaciones-liquidaciones apa-
rece en el BOJA entre los días 1 al 15 del mes, el plazo
de ingreso termina el día 5 del mes siguiente, o el inmediato
hábil posterior si éste fuese festivo. Si la publicación tiene
lugar entre los días 16 y último del mes, dicho plazo termina
el 20 del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior
si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponer Recurso
de Reposición ante esta Oficina Liquidadora de Posadas
(Córdoba), o Reclamación ante el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de esta publi-
cación en el BOJA.

Valoraciones.
Caso de no estar conforme con el valor comprobado

por los Servicios de Valoración de esta Delegación, el inte-
resado puede presentar Recurso de Reposición ante esta

Oficina Liquidadora de Posadas (Córdoba) o Reclamación
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta noti-
ficación en el BOJA.

En caso de interposición de reclamación económico
administrativa, deberá justificarse ante esta Oficina Liqui-
dadora a los efectos de lo previsto en el art. 63-2 del
vigente Reglamento sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

Asimismo, contra el presente acuerdo, tiene la posi-
bilidad de acudir a la Tasación Pericial Contradictoria,
conforme al art. 52-2 de la Ley General Tributaria en los
términos contenidos en el art. 62 del Real Decreto 3494/81
de 29 de diciembre (BOE de 11 de noviembre de 1982),
que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Supuesto del art. 14.7 del Texto Refundido de la Ley
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/1993 de 24 de septiembre.

La presente notificación se practica a los efectos pre-
venidos en el art. 14.7 del Texto Refundido de la Ley del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, dictado en sustitución de la Dispo-
sición Adicional Cuarta de la Ley 8/1989, de 13 de abril,
de Tasas y Precios Públicos por exceder el valor compro-
bado del consignado por las partes en el documento en
más del 20% de éste, y dicho exceso ser superior a
2.000.000 ptas. en cuyo caso, sin perjuicio de la tribu-
tación que corresponda por el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se
producirán para el transmitente y el adquirente las reper-
cusiones tributarias de los incrementos patrimoniales deri-
vados de las transmisiones a título lucrativo.
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Córdoba, 12 de febrero de 1996.- El Delegado, Anto-
nio Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, por el que se practican notificaciones
tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Málaga, y en los que se ha intentado la notificación
reglamentaria, se practican las mismas mediante este anun-
cio, comunicando a los contribuyentes los procedimientos
de actuación aplicables a cada caso que se indica.

Liquidaciones.

El importe de las mismas deberá ser ingresado en la
sección de caja de esta oficina tributaria, en metálico o
por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o caja de ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparece en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si este
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si este fuese festivo.


